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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— SOLUCION NO B9m3=1-1-4 909 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO; 

QUE el 11 de Julie de 19689, ante ul señor Nataría Pública Primera- 

del cantán Leja, decter Edusrda Beltrán Geltrán, se he atergado la n-- 

críitura pública de eumente de capital y refermas al estatuta sacial de- 

la compañía deneminada "INAPESA S.A."; 

QUE el señor ingeniera Jesé Córdova Cevallas, cen el patrscinis -- 

del decter Belívar Paledines Leán, en su calidad de Gerente General y - 

tepresentante legul de la cempañía, ha selicitede lu aprebución de la - 

indicade escritura pública, a cuya +facts ha presentadas tres copias car 

tificadas du la misma; . 

QUE el Departamente de Inspección y Central, he emitida les infer- 

mes faverables númeres 149=1C=>IA y 184-I0-1IA de 20 de Junia y 18 de Ju- 

lis de 19899, respectivamente; 

QUE el Uepartaments Jurídica, mediante Inferme N2 381-DJ-89 de 42 

de Septiembre de 1389, epina faverablenante pera la centinusción del == 

trámite, una vez que considera que a esa fecha se han dude cunmplimienta 

e les requisitos legales resnectiuns; 

EN ejercicio de les «tribucien»s canferidas pur el señar Superin-- 
tendente de Cempañí se, mediante Reseluciones númeres ADM=538463 de 18 de 
Neviembre de 19989 y ADM-=89159 de 5 de Junia de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR; a) el aumente de capitel de la compañía 

denaminada "INAPESA S.A., psr la suma de DOHENTA 
Y 505 MILLONES DCHOCIENTOS MIL SUCRES ( $ 82*800.D00,m8 ) dividida en 0- 
CHENTA Y 005 MIL OCHOCIENTAS € B2.800 ) accianes del valer de UN MIL SU- 
GRES (5. 1.000,00 ) cada una, cen le cual el capital sscial ascienda e - 

CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES (€ 4101400,000,88 ) divi» 
dide en CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTAS ( 110,600 ) sccienes de UN MIL SUs 
ERES (3. 1,000,808 ) cada una; y, b) las refarmes al estatuta sacisl en - 
les términes censtant<s en la rel.cienada escriturs pública. 

ARTICULO SEGUNDD.- DISPONER que el señer Netaris Públics Primera -- 

del cantón Laja, tome neta al msrgen de la matríz 
de la «scriture pública que se aprueba, del centaeníde de la presente Re- 

sslución; y, siente razón de +ss aneteción en les copias de la escritura 
pública y Resslución gue se adjuntan. 

ARTICULO TERCURD. > DISPONER que el señar Fegistrader Mercantil del- 
cantán Leje: 8) inscriba la referída escritura - 

Junta cen la presente Resslución, wrchive una enpis de las mismas y de=- 
vuelva las restant:s cen la rezán de la inscripción que se srdena; Y, b) 
cumpla las demás prescripcienca centenidas en la Ley de Fegisntrm. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señer Netaria Público Cuarte del - 
j : cantón Leja, anute al mergen de la matriz de la es 

eritus pública de 21 de Septiembre de 1973, par la cual se conatituyá le 
compañía en referencia, que ha precedida » sunsntaez su capitel y a refar- 
mez su vetutute secial, mediante la secriture púlklica.que se aprueba par- 
seña Keselosión; y, siente rezón de esa anaetación en las ospias de la es- 

_ exritura y Aemelución que se ecanpañan. o, po A 

/ VARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extrecte de la indivads useritura 
pública se publique, per una aels vez, 2 une (e- 

laa diariss de meyar circulación en la eluded de Laja, dericilia de la - 
tempeñíe. Un ejemplar de le publicación usberá entregerse e este Despar- 
che. 

A. GUMPLIPVU, -vutlvs el expediente. 

os 7 COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintenten= 
co... Sia de Campañísa, Oficina de Cuente, e 12 de Sepijambre de 1589, 
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CERTIFICO: Haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
Intendente de Compañfas de Cumca, en lá Resolución que antecede, 

Loja, seis de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve,” : 
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REG ISPUADURTA PERCAMDIL CEL CANTO" LOJA. 

Queda inscrita la hesalución Aprobrtarjis 0us unteceás en - 

el RESISTEO NERCAPTIL DE 1939, bed) le pertida Na.l3l,y e- 

natele en *l renertirio Na,29581,conduriomente con lu ¿seri 

tura fúblic. le Aun+nto de “epitel y Reformo de bstaulutos le 

la Saciada” Anfnima "IRAPTTA S.A.” ,celsbreta er lu WMotería 
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